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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE es PESADO INTERNACIONAL 

San Antonio de Pichincha, 08 de junio de 2015_-—— 

Señor 
A 

SEGUNDO GUSTAVO GUAMANI SAMPEDRO + 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Me complace manifestarle a usted, que la Compañía de TRANSPORTE PESADO 

INTERNACIONAL SASOTRANS $.A., de acuerdo a lo dispuesto en la Ley de 

Pa en concordancia con el contrato-de constitución de la misma, y mediante 

Junta General Universal de los Accionistas de 06 de junio de 2015,“tuvo el acierto de 

nombrarle y designarle por unanimidad PRESIDENTE, -pór un período de DOS AÑOS, 

con atribuciones y.deberes constantes en estatuto de pofsitución realizada el 30 de 

mayo de 201 1/ante el Dr. Gabriel Cobe Notario 23 de este_Cantón e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito el 08 de agosto de 2011 Co 

Sírvase dar su aceptación al inscribir este nombramiento en el Registro Mercantil, en 

cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías. 

    

Atentamente, 

7 

Adriana Cárdenas Rivera e 

SECRETARIA , 

C.C.170588524-0 A 

Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la Compañía de TRANSPORTE PESADO 

INTERNACIONAL SASOTRANS S.A.,--San Antonio de Pichincha, a 08 de junio de 20157 

  

PRESIDENTE 

77.3 C.C.170274164-4 Y” 

   
   - Quito + Ecuador" 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 30200 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/06/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 10147 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSPORTE PESADO INTERNACIONAL SASOTRANS S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | GUAMANI SAMPEDRO SEGUNDO GUSTAVO 
IDENTIFICACIÓN 1702741644 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2     

3. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM +4 2658 DEL:08/08/2011 NOT. 23 DEL: 30/05/2011 JTM | 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 26 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2015 
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DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RES sQL vción 003- MQ¿2016) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO - ' | Z 
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DIRECCION DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL- ES 
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